
LLAMAMIENTO A LOS VECINOS DEL PUEBLO DE BARBATE 
“BASTA DE MANIPULACION Y DE ENGAÑOS” 

 
 

Desde las Asociaciones de vecinos “Costa de la luz” de Zahora y “La Ermita” de San 
Ambrosio se hace un llamamiento a aquellos que quieran sumarse a la manifestación que 
tendrá lugar el sábado en la rotonda de la gasolinera de Barbate (que se viene haciendo 

cada sábado) y mostrar su solidaridad y apoyo, en señal de protesta contra del Alcalde y su 
equipo de gobierno (PP y PA) por su política antisocial y de incumplimientos. 

 
Por la dejadez y el abandono de servicios e infraestructuras básicas  

(Centro Médico en Barbate, colegio en Zahora, caminos en San Ambrosio y pedanías, calles, 
vivienda social en Barbate). 

 
Por la subida de los impuestos y el despilfarro del dinero público. 

 
Por la negativa gestión que genera un creciente endeudamiento y una injusta política 

urbanística regida por una “doble vara de medir”, haciendo continuamente “oídos sordos”  
a la solución de los problemas que plantean especialmente los vecinos de las pedanías 

y en general de la población de Barbate. 
 

Por su mano dura de hierro para con los vecinos, a causa de la falta de regularización, 
castigándolos con severas multas y amenazándoles con la demolición de sus viviendas 

mientras que emplea 
 

Mano blanda de seda, una permisibilidad indignamente exclusiva para proyectos 
presentados por grandes promotores, que, sin duda, son más propensos a crear opacas 

comisiones, dinero negro, con pérdidas para Hacienda y que no repercute en beneficio del 
pueblo. 

 
¿Por qué no ha arreglado ya el carril de San Ambrosio? 

 
¿Por qué no ha hecho ya un censo de las viviendas que existen en las pedanías y no ha 

llevado ya a cabo su regularización? 
 

¿Por qué nos llama ilegales si todos somos ciudadanos españoles y muchos empadronados 
en Barbate? (Casi 500 en Zahora, 300 en Los Caños y 200 en San Ambrosio). 

 
¿Por qué no concede licencias para las viviendas de los vecinos y en cambio los multa y 
amenaza con la demolición, mientras aprueba “Modificaciones Puntuales” para desarrollar 
proyectos privados como los ya construidos en Los Caños, de 97 apartamentos y de 37 

viviendas adosadas, estando, por su excesiva edificabilidad, en peores condiciones de agua 
y saneamiento que las viviendas aisladas existentes? 

(Se abastecen de agua de los pozos del Palmar o de Zahora). 
 

¿Por qué no deja de discriminar a los vecinos, atiende sus verdaderas demandas y cumple 
los acuerdos que firmados con ellos? 

 
Mientras que en las oficinas de urbanismo se concentra el trabajo y se afanan para 
conseguir los objetivos del Ayuntamiento, se incrementa el despilfarro municipal y 
las deudas a la seguridad social y a la agencia tributaria y permiten la degradación 

y ponen toda clase de obstáculos para que las mejoras lleguen al pueblo. 


